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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 17 de junio de 2015, de la Dirección General de Políticas Activas de empleo 
del servicio Andaluz de empleo, por la que se hacen públicas las ayudas concedidas en el marco de la 
orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 
en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, esta Dirección General 
de Políticas Activas de empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo, programa 32l del presupuesto de gastos de la consejería de economía, innovación, ciencia 
y empleo, y a la aplicación presupuestaria 0.1.11.39.18.00.8024.77111.32l.9, en el marco de la orden de 20 de 
octubre de 2010, por la que se regula el procedimiento de calificación e inscripción de los centros especiales de 
empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de incentivos para centros especiales de empleo 
regulados en el Decreto 149/2005, de 14 de junio.

BeneFiciARio eXPeDienTe iMPoRTe FinAliDAD

WP DiVisión TRAnsFoRMADos sc/ice/0013/2013 36.063,00 € cReAción eMPleo en cee
inTeGRAsuR 2003 s.l. sc/ice/0014/2013 12.021,00 € cReAción eMPleo en cee
MAGnA lABoRAToRios s.l. sc/ice/0001/2013 12.021,00 € cReAción eMPleo en cee

sevilla, 17 de junio de 2015.- el Director General, José Antonio Amate Fortes.
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